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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023). La suscrita 

secretaria del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se permite realizar el correspondiente 

pase al despacho para que la señora jueza se sirva proveer, en la materia. 

 
LIZZETTE LORENA PÁEZ RESTREPO 

Secretaria 

 

Villa de Leyva, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO: PERTENENCIA  

DEMANDANTE:               MARTHA ISABEL RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: SERGIO ALEJANDRO ROMERO BAYONA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS 

RADICACIÓN:               154074089002-2023-00018-00 

 

En escrito presentado vía correo electrónico el 9 de agosto de 2023, el apoderado judicial de 

la parte demandante expresa que desiste del recurso de reposición y en subsidio de 

apelación formulado en contra del auto de fecha 19 de julio del año en curso. 

 

Al respecto, el artículo 316 del C.G.P. preceptúa que “las partes podrán desistir de los 

recursos interpuestos y de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que 

hayan promovido”. En consecuencia, el despacho acepta el desistimiento del recurso. 

 

Sin condena en costas, como quiera que el desistimiento fue presentado ante el mismo juez 

que se formuló el recurso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,    

    

RESUELVE    

 

PRIMERO. ACEPTAR el desistimiento del recurso de reposición y en subsidio de apelación 

propuesto por la parte actora contra la providencia del 19 de julio de 2023. Sin condena en 

costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DIANA BETSAYDA VILLOTA ERASO 

Juez 

 

J 

 

 

 

 

JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA DE 

LEYVA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notificó por Estado No. 030, de hoy once 

(11) de agosto de 2023, siendo las 8:00 A.M. 

 
____________________ 

Lizzette Lorena Páez Restrepo 

Secretaria 
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